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PERSONAL 
NUBLEDO 77,  CASA CONSISTORIAL, NUBLEDO 
CANCIENES 
33416-CORVERA DE ASTURIAS 
ASTURIAS  
 

 

 

 

 ACTA de la sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2011, para la selección 
UN/A INGENIERO/A SUPERIOR INFORMÁTICO/A dentro del MARCO DEL 
CONVENIO ENTRE EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CORVERA PARA AL EJECUCIÓN DE SU PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 
2011-2012 
 
 
 En el Centro Tomas y Valiente de Las Vegas, siendo las 8:30 horas del citado día, 
se reúne le Tribunal nombrado por Decreto del Concejal Delegado de Hacienda y 
Servicios Generales de fecha 29 de Agosto de 2011, quedando constituido de la siguiente 
forma: 
 
 Presidente:  Ramón Menéndez Chaves 
 Secretaria:  Angeles Miguélez Estébanez 
 Vocales: Mª José Fernández Díaz 
   María Isabel Pardo Aranguren 
   Ramón Álvarez Martínez Guardado. 
 
 
Primero.- En cumplimiento de la Base Novena de la convocatoria, se procede por el 
Tribunal a la confección de una prueba practica consistente en “Describir brevemente el 
procedimiento de migración de 400 Bases de Datos Microsoft Access a una única Base de 
Datos Orable  
 
 Para superar esta fase y pasar a la de concurso será necesario obtener una 
puntuación mínima de 4,5 puntos. 
 
Segundo.- Concluida la prueba la aspirante presentada y admitida, se realiza la 
valoración de la  
misma y que se refleja a continuación 
 

NOMBRE Y APELLIDOS PRUEBA 
PRACTICA 

 
Min.  
4,5 P. 

Mª BEGOÑA CASTRO GARCIA 9,00 

 
Seguidamente se procede a la realización de la entrevista a los aspirantes que 

superaron el ejercicio práctico, para a continuación valorar los méritos aportados por los 
mismos, obteniéndose las puntuaciones que se detallan: 
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NOMBRE Y APELLIDOS PRUEBA  CIRCUNSTANCIAS PERSONALES ENTREVISTA 

 

Min.  
4,5 P. 

Desempleo Discapacidad 
0,5 p. 

Salario 
Soc. 

2,25 p. 

Parado Larga 
Duración 

May 45 años 

Residencia 
Corvera 
1,5 p. 

Formación 
Max. 1 
pto. 

Max. 2,5 ptos. 

TOTAL 

Mª BEGOÑA CASTRO GARCIA 9,00 0,70 0 0 0 0 1,00 2,50 13,20 

          

 
  
A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación de DOÑA Mª BEGOÑA CASTRO GARCIA. 

 
 

En Corvera de Asturias, a 19 de septiembre de 2011  
PRESIDENTE: 

Ramón Menéndez Chaves 
 
 
 
 
 
 

 Mª José Fernández Díaz    María Isabel Pardo Aranguren   Ramón Álvarez Martínez Guardado. 
 
 
 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 

Fdo:: Angeles Miguélez Estébanez 


